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DEL 

PROMULGA 

D E  DICIEMB 

DA 

R E  1 





IRECTOR SU- 
- PREMO.DE CHILE 

, f  -... 



c.l'clrt Pol&& del Estado 

de Chile en él Cbdiyo 

dd -SE 
EADOR, COKSERVADOR, 

REMUNBRADOR Y SUPREMO LE- 
GISLADOR DE& URIVERSO. 

EA CONSTITUCI 
DEL ESTADO EN LO 

TITULLO 1.' 

U 





de. sus havems. 
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2.0 Cjnco añ3s pava el natrirali y 







I . en cuyo nombramiento y prapuesta pro- 
ceder& con acuerdo del Senado. 

f 



cuatro meses despues 
D' 



Consejo de Est~uii~~ . 
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funcionario convocm te solot tiene la inera 
inspeccion de policía. -, 

Art. 85.  Los escrutador 
deíite y Secretario 
el funcionário convo 
listas de elecciones 
les ,y provinciales C 
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34 
eilonal ,-y por ahora 6 
de la Corte de Apelacioae 

I 

- 
varias Costes el Estado, y ti los Come-. 
jeros Departamtintales. 1 

Art. 102, Tienen derecha de censurar h i -  

/ 

eiice ó censura. - I  

pueden kensurarse por los 
partarneata1,es en CQII 
del Depertainento, y 

Art. 105. Los Delegados y Regidares,  SO^ 
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legacion formal. 
Art, 120: La casa del Ciudadana es invislabled 
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mente’ no se obedecib 
I 
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4.0 las matérias 
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todos los negocios diviles y crimiriales 
n exclusion de algun ramo 
se la Constitueion 

os eo dase de Conjueces, 
feniendo desde ahora noiinbrados un comer- 
ciante, urr minero, y dos empEeados de 
Hacienda pafa estos respectiv 

iiindo siempre las mat 
me del Gefe del 

- a f <  pectenece el objeto de ahcie 

Justícia designará 
mabérias apelables ái 

S. Un Ministro por turno visita cada 
dos m m s  Jos ofieios 
banos pam * corregir<.l 
vierta, por sí 6 coa 
misma Córte. 

I -  

7. Un. Reglamento de A 





Art. 168. Debe I1 



32 
sa’ piiblici. Pireden Ha. 
eclesiásticas sobre derechos~ 
y acciones civiles. 

Art. 169. El 

I ten eonci liwion. I 

Art. :173:- Cuando hay pre 



lo: serán en 3as grandes Capitales dos 
comerciantes con el título de Cónsules; 

ones ó‘ Ciudades 

menor cuantía we 

Suicios pnícticqs. 

Art. 176. Cuando se disputan deslindes, di- 
/ -  

personas que ‘ nombren á su satisfaccion 
las mismas partes ante el Juez Conci- 
liador ó un Tribunal ordinário: 6 io,’ 

o 
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ra Jas instruceionei, me 
pres& de las Ppovbcias 

rt. 188. Los Directoros.dur 
del %bierno de. acuerdo 'c 





1 

I 

nden de su respwtim 
éstas del Delegado. 

Art. 199. Jamás necesitará. 1 
Senado, el Directório, los Gobernadores, 
ni alguna autoridad pública, noticias de 

deIegados e s t h  exentos de toda carga 
municipal ó contribucion estrnordinaria, 
y en su oficio cumplen el merito cívico. 

Art. 201. Son atribuciones de los Goberna- 

. 8.0 Tienen 19' Intendencia econbrnica 
sssibre la hacienda fiscal y pública. 
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Senadp y, y atender á todos lob objetos; 

*- 
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(en, la Tesorería central ,- y sus subgl- 

Tesorería- central. 
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. .  I 'Si.4 
. O  De los- vagos ;9 
.O De la falta d 

' instruccion de todos 1 

~ Art. 268. La Imprenta será 
-premiada en ouanto contribuya 6 

rniar la moral, y buenas costumbres; 
1 exanien y descubrimientos útíles de 
uantos objetos pueden estár al aJc-anca 
utyano; tí manifestar de un modo fun- 
~ d q  las viriudes cívicas y defectos de los 

funcicymriog en 'egercicio; y á .  los pla- , 

' . ,V.O Entrorveterse en loa mistérios y 

dógmas y disciplina idigiosa, 9 la moral 
que- generalinente aprueba la bgléaia 
Gib t S 1 ica. 

+ Art, 264. Habrá un Tribunal de libertad 
'de* Imprenta compuesío de? siete indivi- 

. düos entre veintiuno, 
gables. Habrá tarnbie 
t%; y uha comision j u  

, .  - egocios partida 



indivídaos, á qui 
mara Nacional 



TITULO XX 
, -  

'- . 

la F e y ,  y con pena de muerte de 



7 i  
hecho. Este delito jamás se indultar$ 
y el Gefe en cuya jurisdiccicrn se co- 
metiese, no podrá obte 
el Estado, sino le cas 

Art. 273. Los Conciliadores 
podrán mandar algun 
ni incorporarse ti algun par 
pena de muerte. 

Art. 274. Se encargan de tratar eon los.&efes 
de las Prov'incias ó partidos disidentes, y 
practicar cuantas gestiones estén 6 sus al- 
cances, para restablecer el órden, Ia 

on, y el imperio de las Leyes. 
presente Código es la Cons- 
ermanentc del .Fist 

onal, podrá der 
ni con el vat 

su cumplimiento. 
Art. 276. En el caso que las circunstancias' 

y los proloagados y jrastificados conatos, 
manifiesten el perjuício ó inexequibilidad 
de alguna Ley; puesta la iniciativa para 

irá su sancion 
as 'cada mes, y 
Pasará despues 

Nacional que la 
iones mensuales, y dos 
probada la dcrogacion 

por la Cámara, se remitir& á la confirma- 
cion de las Asambléirts periódicas elec- 
torales, reducid& til s i  ó a1 no en sus 
respectivos piquetes. 

V 
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Al% . Todos ios funoionariqs de &das 

clases J fueros del Esta 
guienté +warnento al p 
sus empléos: Que obedecer& y defenderán 
la. Cortstitucwn y las Leyes del @dado : 

’ el veto wgensitm del Senado: las reso- 
luciones de la Cámara Nacional: y t a g  

‘los Conciliadores nacz’onale8, ó de los que 
han obtefiido su salvo conduto. E1 Supremo 

gres0 Constítwjearte, firmada de nuestra 
mmo, selladit COD el Sello del Estado, y 
refrendada por nuestros Secretarios en 
veintiocho de Diciembre de mil ochocien- 
tos veintitrek sexto de -la Independenc 
Fenmndo Erraxuris diputado por Ranc 

- guo, Presidentc.=Jos& I p a c  
diputado por Vaidiria, Vice. 



p r  Chillanp- Adoaio Ruiz diputado POP ' 
Ladaro.-(=arlos Qlnzos 
por la ~Flw,ida--P-(.dro 

diputado por Melipil la.-Diego Admio Eli- 
o por Petorcit.-Juan de W w s  

1 diputado por Cauquenes.- 
le diput'ado por Quil-lota.- 

diputado de Elqui- 
tado por ,Curi&.-Jmé 

Gregorio de Echaurren diputado por Santia- 
go.- José Mt&el Irarrazabul diputado por 
Illapel.--Aqu,din de Orrego 9 Zarnora dipu- 
tad0 por la Lipa.-José Mzipel Leon dcr 
la Barra diputado por Osorno.-&sS Alejo 



diputado * por Santiago. - J o d  
va diputado por T a  

ardo Haquedano d i p  
an de Dios An 

diputado por h a r e s . - B  
putado por Taka.--Juan 
San t iap-  Pedro Arce 

Joaquin Larrain diputado por Aooncagua.- 
Juan A g u s t i ~  Lauin diputada por Linares.- 
3lanuel Curt&a diputado por los Andes.-- 
José iilanuel Barros diputado*$or Coquim- 
bb.-Dr. Gabriel &ampo diputado por Col- 
chagua, Secretario.-Miguel Riesco c/ Pzienie 
Pro-Secretario. - <  

ballan y guarden la Constitucian in- 
serta como hey fundamental del Es- 
tado. Y ordeno asimismo á todos 10s 
Tribunales, J usticiais, Gefes, Gobera 
nadores y demás autoridadFs asi ci- 
viles como militares, y eclesiásticas 



82 
Be c,~~lesq,u.iera clase ó dignidad, que 
guarden y hagan guardar ,  cuiuipíir 
y egecutar la rnimlg Constitticion 
.en todas sus partes; irn prirniendose, 
pubticandose, y circii la ndose. Dado 
e n  el Palacio Directorial de Santia- 
go á 29 de Dicieunbre . .  1823, 

JMariJno de Eguña. 




